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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:

Número 43

ÚNICO. - Se adiciona una Sección IV BIS denominada “De la Autorregulación y las Auditorías Ambientales” 
con los artículos 45 BIS, 45 TER y 45 QUÁTER al Capítulo II del Título Segundo de la Ley del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

SECCIÓN IV BIS
DE LA AUTORREGULACIÓN Y LAS AUDITORÍAS AMBIENTALES

ARTÍCULO 45 BIS. Los productores, empresas u organizaciones empresariales podrán desarrollar 
procesos voluntarios de autorregulación ambiental, a través de los cuales mejoren su desempeño ambiental, 
respetando la legislación y normatividad vigente en la materia y se comprometan a superar o cumplir 
mayores niveles, metas o beneficios en materia de protección ambiental. 

La Secretaría Estatal, los municipios y la Procuraduría, en el ámbito de su competencia, inducirán o 
concertarán: 

I.	 El desarrollo de procesos productivos y generación de servicios adecuados y compatibles 
con el ambiente, así como sistemas de protección y restauración en la materia, convenidos 
con cámaras de industria, comercio y otras actividades productivas, organizaciones de 
productores, organizaciones representativas de una zona o región, instituciones de 
investigación científica y tecnológica y otras organizaciones interesadas; 

II.	 El cumplimiento de normas voluntarias o especificaciones técnicas en materia ambiental 
que sean más estrictas que las normas oficiales mexicanas o que se refieran a aspectos 
no previstas por éstas, las cuales serán establecidas de común acuerdo con particulares 
o con asociaciones u organizaciones que los representen. Para tal efecto, la Secretaría 
Estatal podrá promover la creación de normas técnicas ambientales; 
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III.	 El establecimiento de sistemas de certificación de procesos, productos y servicios para 
inducir patrones de consumo que sean compatibles o que preserven, mejoren, conserven 
o restauren el medio ambiente, debiendo observar, en su caso, las disposiciones aplicables 
en la materia; y

IV.	 Las demás acciones que induzcan a las empresas a alcanzar los objetivos de la política 
ambiental, superiores a las previstas en la normatividad ambiental establecida. 

	
ARTÍCULO 45 TER. Los responsables del funcionamiento de una empresa podrán en forma voluntaria, 
a través de la auditoría ambiental, realizar el examen metodológico de sus operaciones, respecto de la 
contaminación y el riesgo que generan, así como el grado de cumplimiento de la normatividad ambiental 
y de los parámetros internacionales y de buenas prácticas de operaciones e ingeniería aplicables, con el 
objeto de definir las medidas preventivas y correctivas necesarias para proteger el medio ambiente. 

La Secretaría Estatal desarrollará un programa dirigido a fomentar la realización de auditorías ambientales, 
y podrá supervisar su ejecución. Para tal efecto: 

I.	 Elaborará los términos de referencia que establezcan la metodología para la realización de 
las auditorías ambientales; 

II.	 Establecerá un sistema de aprobación y acreditamiento de peritos y auditores ambientales, 
determinando los procedimientos y requisitos que deberán cumplir los interesados para 
incorporarse a dicho sistema, debiendo, en su caso, observar lo dispuesto en la legislación 
correspondiente.
Para tal efecto, integrará un comité técnico constituido por representantes de instituciones 
de investigación, colegios y asociaciones profesionales y organizaciones del sector 
empresarial; 

III.	 Desarrollará programas de capacitación en materia de peritajes y auditorías ambientales;
IV.	 Instrumentará un sistema de reconocimientos y estímulos que permita identificar a las 

empresas que cumplan oportunamente los compromisos adquiridos en las auditorías 
ambientales; 

V.	 Promoverá la creación de centros regionales de apoyo a la mediana y pequeña empresa, 
con el fin de facilitar la realización de auditorías en dichos sectores; 

VI.	 Convendrá o concertará con personas físicas o morales, públicas o privadas, la realización 
de auditorías ambientales.

ARTÍCULO 45 QUÁTER. La Secretaría Estatal pondrá los programas preventivos y correctivos derivados 
de las auditorías ambientales, así como el diagnóstico básico del cual derivan, a disposición de quienes 
resulten o puedan resultar directamente afectados. 

En todo caso, deberán observarse las disposiciones legales relativas a la confidencialidad de la información 
industrial y comercial.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los 90 días después de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

SEGUNDO.- La Secretaría Estatal tomará las previsiones necesarias para la organización técnica y 
administrativa con el objetivo de formular  un padrón de auditores ambientales, para los efectos que deriven 
del presente decreto.

TERCERO.- Para el cumplimiento del presente decreto la Secretaría Estatal adoptará las medidas 
administrativas y financieras, procurando que éstas se realicen con sus previsiones presupuestales 
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asignadas.

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del 
marco jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los ocho días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, 
Diputada Secretaria.- C. Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 
Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 43 por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule 
para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche, a los diez días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.
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